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S* suscribe • ette periódico, que Míe los mar
te», júe tea , y éÑiémi t eíi je imprenta de « l a , 
eaJIa «le lea Tres Cruce», á 10 rs. al oies, lleva-
de i cata de les señores suscritores». 

Los avisos ó artículo* podrán remitirse i la 
redacción . que se dalla establecida en la mis* 
ma imprenta y calle, núm. 4, cu.rto principal, 
franco de porte, ¡>iu cuyo requisito nu se recibe a. 

ADVERTENCIA. 

Habiendo vencido el primer trimestre 
del Boletín ojicial con el mas de enero, se 
invita á los ayuntamientos para que verifi
quen su pa^o, en la redacción de dicho Bo
letín, sita calle de Jas tres Cruces, núm. 4, cuar
to principal. 

|| juristas, con arreglo á sus títulos y derechos, y 
el remanente se acumulara á los ingresos por ten* 
tas provinciales con la debida distinción. 

Art. 4.° El ministerio de hacienda tendrá 
preparado un expediente para dar cuenta de este 
asunto á las cortes en la próxima legislatura. Ten-
dréislo entendido, y dispondréis su cumplí míen-
to.=El Duque de la victoria, Presidente.=En 
Palacio á Ak de febrero de \844.=A don Agus
tín Fernandez de Gamboa. 

P A R T E OFICIAL 

DECRETOS. 

La Reina doña Isabel II, y en su real nom
bre} la Regencia provisional del reino, ha venido 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 4.° Los terratenientes en el termino 
del aljarafe y ribera de Sevilla que desde la con
quista han venido pagando el diezmo de los fru
tos de aceite, higos y verdeo de aceituna, satisfa
rán por ahora únicamente el Jr por 4 00 de los 
mismos frutos en especie ó metálico á los precios 
corrientes conforme á las reglas establecidas en la 
instrucción que se circuló con la ley de 4 6 de ju
lio de 4840. 

Art. 2;° La recaudación se ejecutará por las 
oficinas de hacienda, y el importe ingresará en 
la tesorería de rentas como las demás del Estado. 

Art. 3.° £1 producto se aplicará en primer 
lugar al pago de las cargas de justicia impuestas 
sobre el mismo diezmo por recompensa de varios 

La Regencia provisional del reino, á nombre 
de la Reina doña Isabel II, ha venido en decretar 
lo siguiente: 

Art. 4.ü Se concede á los milicianos naciona
les de Madrid, Sevilla, Córdoba y demás puntos* 
que en el año de 4 823 adandonando sus hogares, 
se trasladaron á la isla gaditana, y sostuvieron 
hasta el fin con las armas en la mano el sitio que 
sufrió por las tropas francesas, un distintivo con
forme al diseño aprobado unido al presente de
creto. 

Art. 2.° Este distintivo deberá llevarse pren
dido al pecho al lado de la cruz concedida por el 
real decreto de 23 julio de 4836, y para poder 
usarle los que se encuentren en el caso que ex
presa él art. 4 .° , y no hubieren obtado por la 
charretera de honor, equivalente á dicha conde
coración, deberán obtener un nuevo diploma que 
se expedirá por el ministerio de la gobennacion 
de la Península, previa la competente justificación 
de haber abandonado sus hogares en la ¿peca ci
tada , y permanecido todo el tiempo del sitio en 
la isla gaditana. Tendréislo entendido y dispon
dréis lo conveniente para su cunipliento.=El 
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Duque de la victoria, Prcsid<*ite.=En Palacio 
á 4 5 de febrero de 4 8JH . = A don Manuel Cortina. 

tar lo siguiente: 
. ;.\v .Y 

Art. 4.° Lis oficinas de rentas y todas las 
dependencias de hacienda que recaudan arbitrios 
destinados á obras de puertos, carreteras, caminos 
canales y otras de publica utilidad, entregarán los 
que perciban desde la lecha de este decreto á las 
corporaciones y personas eucargadas por las leyes 
ó por disposiciones particulares de la administra
ción y dirección de dichas obras; sin hacer otro 
descuento que el 5 por 400 de amortización y el 
40 por 100 de cobranza 

Art. 2.° Estas entregas se harán precisamen
te en los mismos períodos señalados para tímala-; 
dar los caudales generales de las oficinas recau
dadoras á las tesorerías de rentas; de modo que 
al hacer estas la remesa diaria, semanal ó mensual 
establecida, se verifique la entrega de los arbi
trios dé obras á quienes deban percibirlos.1 • j •'• 

Art. 3.° Las mismas oficinas'de rentas for-
rtiarán una liquidación de las can idades que por 
rasen*de estos arbitrios hayan recaudado hasta-el-
dia, y no satisfecho para su natural aplicación a 
linde que a su tiempo pueda resolverse lo conve
niente. 

Art. k.° Por el ministerio de hacienda se da
rán las órdenes mas terminantes para la ejecución 
exacta de estas disposiciones, Tendréislo enten
dido, y dispondréis su cumplimiento. Dado en 
Palacio á 4 5 de febrero de 4 8JH.=EI Duque de 
la victoria, Presidente.=A don Manuel Cortina. 

GOBIERNO P O L I T I C O D E MADRID. 

Circular. 
* 

E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 
la Península con fecha 4 ?í del corriente me dice 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr.=^=Enlerada la Regencia provisio
nal del reino de que en alguiios pueblos de lá 
monarquía se han establecido sociedades ó ter
tulias patriótica» en Ls cuales se leen periódicos 
y se debaten cuestiones políticas en público, y 
teniendo presente que no se ha i establecido el 
decreto de 4.* de noviembre de 4 822 que auto
riza bajo ciertas formalidades aquellas reuniones; 
que eil 20 de setiembre de 485'i á petición del 

Reclamando la justicia, el interés géneraty 
las. circunstancias á que afortunadamente hu-Jle-
gado la nación , que los arbitrios especiales aue 
la hacienda recauda con destino á obras públicas 
se apliquen á este objeto interesantísimo, la Re
gencia provisional del reino se ka servido décre-

aynntnmierrtty Tle^adrrd «fueron prohibidas, y-
que las cortes constituyentes en 4 5 de julio de 
4 837 ni aun admitieron a discusión inia prepo
sición en que se pedia el restablecimiento del c i 
tado decreto de 4." de noviembre; de 4822 , se 
Irá servido thaudar prevenga á V . E . proceda á 
.cerra* inmediatamente cualquier seriedad 6 ter
tulia patriótica que en la provincia de su mando 
se haya instaladlo, v no permita que se instale en 
Jo sucesivo, procediendo como previenen Jas leyes , 
contra los infractoras de esta determinación ttm1 

necesaria para el orden publico, que la Regencia 
está decidida á conservar á toda costa y «in tener 

^cojrismfrKaciones de ningún género con los (pie 
intenten alterarlo. De orden de la misma Regen
cia lo comunico V. E . jura su inteligencia y exacto 
cumplimento.)) 

' Jjqj que hagp satw á los ayuntamientos eortí-
tiÍHeleimleerle**¿la pfovineiji^>aií*el exacto -cha*» 
plimiento de lo (pie previene la preinserta orden 
de la Regencia. Madrid 23 de lebrero de 4 HH1 . = 
J ose Lm rases. 

I í ~ 
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INTENDENCIA G E N E R A L MILITAR. 

; Circular. 
. L a .Regencia pyoyj^qual de), reino, se hq.sefr 

vido mandar ¡ei^re jotras cosa^en 5 del actual k 

que no se permita á los comisar^oi de guerra, que 
autoricen con sofotíñ sello los ̂ tféiboí* de sumi
nistros, en lugar de poner en ellos* el dése éótt* 
su firma y rúbrica. ==Son harto frecuentes los 
casos de suplantar firmas y aumentarlas cantida
des en los recibos, sin que baste muchas veces la 
mayor vigilancia para qué los" encargado» del su
ministro vengan en conocimiento desde luego de 
la trampa. A su consecuencia he dispuesto que los 
comisarios de guerra, disignen en los recibos, asi 
de provisión como de utensilio, á continuación del 
dése y por letra dé su propio puño, antes de su 
firma, la cantidad á que asciende el recibo, ó la 
que deba suministrarse; con lo cual se evitarán 
enmiendas después de autorizados por los referi
dos comisarios, y se ahorrarán las oficinas una 
parte del tiempo que hoy emplean en el examen 
de los justificantes de que se trata.=Lo que co
munico á V . S. para su inteligencia y fines consi
guientes, sirviéndose V . S. darme aviso del recibo 
de esta com*m¡cacion.=D¡os guarde áV.S. muchos' 
años. Madrid 40 de febrero de4 8^4.=José J . dé 
la Fuente.=Sr. Intendente militar de Castilla la 
JNueva. 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos cons
titucionales de los pueblos del distrito militar de 
Castilla la Nueva, para su cumpliento,y siempre 
que sus alcaldes, a falta de comisarios de guerra, 
hayan de autorizar dichos recibos, en los térmi
nos que queda prcvcuido.=Sautalla. 
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^^'i'E^nrto^reVcWtúte por decreto de la rtttttl) 
<^p»ÍHrfeltol**l' ' Aé'irtftfcO , dé ffxiKi 7 del ádtual 
quedadle el 4.1" «de marzo flr,ó*iñio hasta el 4á 

aiyhníat i i ier i tdS jloMé^ vecinos y liÍveeildado% fô  
rdsterosi da |M|'iiH^cmtvdi furitoliokidúes, rclaoio^ 
nos exactas y espresivas de sus bienes, industrias — 
y utilidades anuales, con la distinción que indi* 
t\in Id» ártíiMilos 2 / t>.° y hM\U:l citado decro- > 
tó,"Sé hace saber á los propietarios de (incas rus
ticas v urbanas ^censualistas, ganaderos, y de-, 
iBá^OT^ife^^rdirab artículoMft.V, del pueblo 
dti'Cietafe y.su tArlViiho alcabalatorio, cumplan 
con la presentación de las relaciones meneiona-
dfiíj Ai *Ia sechitiíHít Me su ayuntamiento, bajo 
tffifeffibiriiyefíW de llevar á debido efecto, el (pie1* 
incluye, éi articulo 5.'* del mismo decreto, paráj 
J;t formación dfc la estadística población' V ri-
#za.|^l 1 1 1 T ! 

!>i 
" -Se liaílan Hechos y He manifiesto en la secre-j 

ta A i tfWlfyunlamiento bortermlio de nueve dias» 
que concluyen el«piinfero de imarzb1 inmediato,, 
lea rejMMbs psira-pugo de la Contribución jborj 
jwqá y hiWnsilî s, ordinaria y extraordinaria car-1 
gmla en Barajas en el presente año y dfemasjdej 
cuota lija en el despoblado-de Kejasj y se hace sa
ber a los hacendados en ambos términos, para, 
qtie eri el señalado acudan ú entérame de las cno-jj 
trisqueééles lian señalada y hacer si tienen al-' 
gniia iVelalnaeion 5 en inteligencia que pasada, 
ninguna será oida. - | • • $ 

» 1 . \ 1 

En la villa de Moraleja de Enmedio y su 
despoblado-de Moraleja la Mayor,.se halla con
cluido el repartí miento (Je la oontrihucion estraor-J 
diñaría de guerra, .de *i 80 millones, y se anuncia j 
al público para que los hacendados lbrastaros quej 
tangán .posesiones y demás que ¿deben pagar en 
dicha contribución, acudan á saljer las cantidades 
que seles lia repartido, y esponer de agravios, 
sintiéndole estarlo, en el termino de diez dias 
siguientes á este anuncio, pues pasados no sé les j 
admitirá reclamación ninguna. 

5 El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Chano ártin hace saber á todos los hacendados 
que posean fincas en su término alcabalatorio, se 

balita Recatado el'repartimiento de la contribu
ción'estraordinaria1 de'guerra, para que en el tér-* 
minó de seis dias contados desde lá publicación 
én el Boletín Oficial, acudan ¿enterarse del cupo 
que se les ha señalado, y alegar de agravio si le' 
hubiese1, para lo cual estatará dicho repartimiento 
en* la presidencia del ayuntamiento, con aj>erci-
bimieiKó de que pasados se reinitirá á la apio* 
bacion:y'j)0 se oirá recia moción alguna. 

J 
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Eh la'villa de Gólniénarejo se halla conclni-
do y puesto al público por término de quince 
dias, que concluirán en k del venidero mes de 
mar ¿ó, él repartimiento que en la contribución 
estraordinaria de guerra, de 4 80 millones de rs., 
ha cabido á la misma por su riqueza territorial 
y pecuaria; en el referido término se oirán las 
recia (ilaciones que se hagan sobre agravios que 
puedan haberse hecho en él, y pasado no se oirá 
ninguna. 

Por la administración patrimonial del real 
Heredan i en to de Aranjuez, se siic'a a pública su
basta éh ; arrendamiento bordos años los molinos 
y venta contigua, JJOJÍIlirados dé Aceca, estando 
se ñu lados para los tres remates que deben cele-
brajrsej los dias 5, 7 y "4 4 de marzo próximo ve
nidero ,á las doce de su mañana, en las oficinas 
de Id ic na administración, bajo las condiciones 
qué estarán dé úiadiíiiestó á los licitadores que 
<|uieraii interesarse en dicha subasta, en la inte
ligencia que el primer remate tendrá efecto siem
pre cjiie baya postura* qué cubra los 54,500 rs. 
en que-sc hallan talados en renta cada un año-
el segundo se abrirá con el diezmó ó medio diez
mo, y el tercero con él cuarto dé la cantidad en 
que quedaron en los anteriores.' 

: j Í - • • '<•• • 
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i El' ayuntamiento constitucional de la villa de 
Cabillas, deseando que el real decreto de la re
gencia* provisional (leí reino de 7 del que rige 
tenga el'maSs pronto cumplimiento,'hace saber á 
lodos los hacendados forasteros que tengan po-
sesjones jen dicha villa ó su térniiño alcabalatorio 
de cualquier clase que sea ó tengan censos ó ren-
tas,que desde 4.° de marzo próximo presenten re^ 
laciones exactas de sus bienes y utilidades anua
les hajo los modelos que cita dicha real orden, 
con prevención de que no haciéndolo hasta el dia 
4 5 de dicho mes, esta corporación en unión con 
la junta que instalada y por los documentos que 
obran en la secretaría de ayuntamiento procederá 
a la operación y les parará todo perjuicio. - « 



El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Chamartin, deseando que el real-decreto de la 
Regencia provisional del reino de 7 del que rige 
tenga el mas pronto cumplimiento, hace saber á 
todos los hacendados forasteros que tengan pose
siones en dicha villa ó su término aleabalatorio, 
de cualquier clase que sea ó tengan censos ó ren
tas, que desde 4.° de marzo próximo, pre
senten relaciones esactas de sus vecinos y utilida- \ 
dades anuales bajo los modelos que cita dicha 
real orden, con prevención de que no haciéndolo 
hasta el dia 4 5 de dicho mes, esta corporación en 
unión con la junta que instala, y por los docu

mentos que obi;an en la secretaria de ayunta
miento procederá á la operación y les parará to
do perjuicio. 

Con el objeto de proceder á la formación de 
la estadística, se hace saber á todos los vecinos 
de esta villa terratenientes en la de Arganda, que 
en el término de quince dias contados desde 4.° 
de marzo próximo, presenten en la secretaría de 
este ayuntamiento con la especificación y bajo 
las penas establecidas en el real decreto de 7 del 
corriente las relaciones de Jas fincas que poseen. 

INSPECCION DE VIVERES. PROVINCIA DE MADRID. MES DE ENERO DE 4 8*4 • 

NOTA de las liquidaciones de los 
que se han practicado en el presente 
se les ha acreditado. 

PUEBLOS. 

.̂lcobendas*. 
Alpedrete 
Becerril 
Barajas. * • 
Cercedilla 
Chamar tin 
Carabanchei de arriba . . . 
Estremera 
Fresnedillas 
Fuencarral. 
Fuentidueña de Tajo. . . . 
Galápagar.. 
Hoyo de Manzanares. • . • 
Hortaleza 
Morata 
Mostoles. . . . , 
Nava del Rey 
Navalcarnero 
Navacerrada 
Paracuellos. 
S. Agustin 
Somosierra. • 
Titulcia 
Torrelaguna 
Villarejo de Salvanés. . . . 
Valdemoro 
Valdemorillo.' 
Villa verde 
Villafranca del Castillo. . 

suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provincia 
mesj correspondientes á las especies que se detallan, y valor que 

ESPECIES DEL SUMINISTRO. 
VALOR DEL SUMINISTRO. 

Rs. vn. mrs. 

Pan. Carne. Cebada. Paja. 
. . 

Leña. 
i r 

4,652 22 
id. . . 

Paja. 
. . • • 479 40 

. . id. id. id. ' 976 8 
id. id. ; id. id. Aceite. id! 3,569 22 
id. id. • • _ # - 747 50 
id. • . . . . . *02 42 
id. id. id. id. id*. id. 29 
id. id. id. id. 460 8 
. . • . id. . . 65» 22 
id. id. id. id. 7,01» 45 
id. id. id. id. 4,220 35 
id. . . id. id. 4,577 7 
id. id. • . • • 453 6 
id. id. id. id. 5«5 40 
. . . . id! Id! 3,5*7 26 

id. . . . . id. id. Carbón. 3,798 45 
id. . . id. id. 

Carbón. 
.-» 

o • > 26 
id. id. id. id. »,787 
id. id. id. id. 2,653 25 
id. • • . . . . 25 
id. id. id. id. 4,4 70 45 
id. id. id. id. 4,843 2 
id. id. id. 238 22 
• . » . • . id. id! | | . íd! 909 28 
id. id. id. id. 

| . íd! 
733 48 

id. id. id. id. 4,535 20 
id. id. id. id. 678 6 
. . id. id. id. id." ¡d. 2,308 2» 
id. id. id. id. 1 57 24 

Total. »9,007 34 

Madrid 48 de febrero de 48JH.=>E1 inspector de provisiones, Agustín de Alfarhz.^SX diputado 
provincial, José María de Torres y Murtoz. 

MADRID: Imprenta de PÍTU. 


